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parte oficial

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 248.)

MlItlSTERIO DI TRHBBJO V PMÍ1 

de 1929.==Aunós.=Señor Director 
General de Corporaciones.

(GacetaS septiembre 1929.)

DIREUIÍH fflll DE ABitniSTRflOlH
No habiéndose hecho cargo de la 

Intervención de fondos municipales 
de Alberique (Valencia) el que fué 
nombrado y perteneciente al con
curso convocado por Real orden 
de 15 de febrero de 1929 (Gaceta 
del 16),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Real 
orden de convocatoria mencionada 
ha acordado designar a D. Pedro 
Lliso Domenech, Sargento del Re
gimiento de Radiotelegrafía y Auto
móviles, Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Alberique (Valen
cia), en comisión; habiendo tenido 
en cuenta al efectuar la designación 
la lista de preferencia formada por 
la Corporación, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Intervención para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid 26 de agosto de 1929.= 
El Director general, P. D., M. Fer
nández Jiménez.

(Gaceta 27 agosto 1929).

En virtud del concurso^anunciado 
en la Gaceta del 9 de julio de 1929, 
han sido nombrados Interventores 
de fondos de las Corporaciones que 

' abajo se citan los. señores que a con
tinuación se expresan; advirtiéndose 

! que la publicación que se hace de 
estos nombramientos no los convali
dará si estuviesen hechos con in

fracción de alguna disposición re
glamentaria.

Madrid, 2 de septiembre de 1929. 
=EI Director general, P. D., Ma
nuel Fernández Jiménez.

Relación que se cita.
D. Bartolomé Caballero Tejero, 

Valverde del Camino (Huelva).
-D. José Barés Tonda, Hinojos 

(Huelva).
D. José Barés Tonda, Mancha 

Real (Jaén).
D. Antonio Marti Funes, Caspe 

(Zaragoza).
D. Luis Pascual Pérez Simó, Pa

terna (Valencia).
D. José Garcia Coquillat, Elche 

(Alicante).
D. Emilio Girona Baldrich, Rubi 

(Barcelona). .
D. José Baré Tonda, Arjonilla 

(Jaén).
D. Francisco J. Cereceda d§ la 

Quintana, Línea de la Concepción 
(Cádiz).

D. José Barés Tonda, Beas de 
Segura (Jaén).

D. Martín Herrera Cruz, Isla 
Cristina (Huelva).

D. Manuel Cerón Bohórquez, Cá
diz, Diputación provincial.

D. José Ildefonso Parés Vázquez, 
Sargento de Artillería, Vejer de la 
Frontera (Cádiz), en comisión.

(Gaceta 3 septiembre 1929.)

DIRECCiON GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR
Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición entre Auxiliares, la Cáte
dra de Química técnica (antigua y 
suprimida de Química general), va

REAL ORDEN

Núm. 1.169.

limo. Sr.: Vista la carta funda
cional formulada por el Patronato lo
cal de Form ación Profesional de Bur
gos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicha carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con el informe 
de la Junta Central de Formación 
Profesional, conforme a las pres
cripciones contenidas en el artícu
lo 30 del libro I del Estatuto de For
mación Profesional, aprobado por 
Real decreto de 21ede diciembre de 
1928, quedando sometida a las dis
posiciones aclaratorias o de amplia
ción del mismo que pudieran dic
tarse por este Ministerio.

El Patronato local de Burgos co
municará a este Departamento la fe
cha en que entra en vigor la orga
nización que establece la menciona
da Carta, a los efectos de la revisión 
Que determinan los artículos 3.° y 
5-° de los libros 111 y V del citado 
Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V-1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 8 de agosto

cante en Cádiz (Sevilla), dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposi
ciones se requieren las condiciones 
siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de abril 
de 1910:

1. a Ser español,* S. * 1 2 3 4 a no estar dis
pensado de este requisito, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de septiembre de 1857.

2. a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos pú
blicos.

3. a Haber cumplido veintiún 
años de edad.

4. a Tener el título correspon
diente para el desempeño de la va
cante ó el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral, pero entendién
dose que el opositor que obtuviese' 
la plaza no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del referido 
título académico. Se requiere, ade
más, estar en alguno de los casos 
que para el turno de Auxiliares es
tablece el Real decreto de 15 de ju
lio de 1921. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusiva
mente al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes. Podrán tam
bién acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento, cuya apreciación co- 
responderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, 
bajo pena de exclusión, las condi
ciones de admisión habrán de reu
nirse antes de la terminación del pla
zo señalado para esta convocatoria, 
que' es el improrrogable de dos me
ses, a contar desde el dia siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y

enc.ua
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también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse ¡as solicitudes, 
acompañadas necesariamente de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñaladas en los expresados artículos 
6 0 y 7.° del Reglamento; no siendo, 
por tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en plie
go certificado y dentro de aquél 
plazo.

El día que los aspirantes admiti
dos deban presentarse a! tribunal pa
ra dar comienzo a los ejercicios, en
tregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propio y la Memoria 
a que hace referencia y previene 
el Real decreto de 18 mayo de 
1923.»

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los 
derechos a que hace referencia la 
Real orden de este Ministerio de 
fecha 24 de marzo de 1925. (Gaceta 
del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan, 
desde luego, que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 27 de agosto de 1929.= 
El Director general, P. A., J. de 
Acuña.

(Gaceta 28 agosto 1929.)
 

GOBIERNO 01 VIL
Carreteras.—Expropiaciones. I

A los efectos prevenidos en los i 
artículos 17 de la vigente ley de ¡ 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua- i 
ción . la relación nominal rectificada 1 
de los propietarios de fincas que, 
en todo o en parte, han de ser ex- j 
propiadas en el término municipal ¡ 
de Lerma, con motivo de la ejecu- ■ 
ción de las obras de construcción 
déla carretera de tercer óiden .de 
Santo Domingo de Silos a Lerma, ¡ 
trozo 4.°, a fin de que durante el ¡ 

plazo de quince días, siguientes al 
de la publicación de este anuncio, 
los que se crean perjudicados, pre
senten las reclamaciones que a su 
derecho convenga ante la Alcaldía 
de dicho término municipal, en con
tra de la necesidad de la ocupación 
de dichos terrenos.

A propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados, no veci
nos de Lerma, la necesidad de 
nombrar persona que les represente 
ante dicha Alcaldía para las sucesi
vas notificaciones de este expe
diente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo así en el indicado plazo 
de los quince días, o designar per
sona que no sea vecina de repetida 
localidad, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Sr. Al
calde de mencionado Ayuntamiento, 
cuya autoridad, tan pronto finalice 
el plazo señalado, remitirá a este 
Gobierno las reclamaciones que pu
dieran presentarse o la oportuna 
certificación negativa en caso con
trario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a ios efec
tos indicados.

Burgos 24 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
 

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.

1
2
3
4-
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Vecindad. Clase de la finca.

Lerma....................
Idem....................
Idem....................
Idem............ ,...
Idem....................
Revilla Cabriada.. 
Lerma...................
Idem ... ..........
Idem....................
Revilla-Cabriada.
Idem '. 
Idem....................
Rabé................,..
Lerma....................
Idem........ ............
Ideo.......................
Idem....................
Idem

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Viña. 
Idem. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

■ Idem. 
i Idem.

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

Vicente Pérez.................. . .
Juliana Camarero..................
Luis Tordable........................ .
Simón Ortega........................
José Lope...............................
Jesús Molinero......................
Enrique Aguinaga.................
Agustín Pérez........................
José Lope...............................
Anastasio Tordable..............
Maximiano Alonso................
Antonio Revilla....................
Simón Ortega.... ................
Juliana Camarero..................
Ricardo Barcenilla................
Aniceto Arnáiz....................
Cayo Elena. ........................
José María Ruiz........ ............
Herminio García Ubierna .. 
Antonio Revilla....................
Filomena Alonso..................
Gertrudis Delgado..............
Anastasio Tordable..............
Domingo Ortega Romero... 
Faustino Renedo..................
Saturnino Molinero..............
Anastasio Tordable..............
Saturnino Molinero. ...... 
Daniel Maté..........................
Faustino Renedo ................
María Tordable....................
Telesforo Tordable..............
Gertrudis Delgado................
Benito Pablos.......................
Aurelio Zabaco,........ ..........

Lerma...........................
Idem.................... •...
Ruyales.........................
Lerma............................
Idem.............................
Santander.....................
Lerma................ ............
Idem.....................
Idem .....................
Ruyales.........................
Lerma............................
ídem.............................
ídem  
ídem  
dem.........  ..............
Idem...........................
'dem .....................
"dem .........................
ídem.............................
Idem.............................
Ruyales.........................
Lerma.......... ..............
Ruyales.........................
Lerma............................
Burgos  
Lerma............................
Ruyales.....................
Lerma............................
Quintanilla de la Mata. 
Burgos. ................
Lerma............................
Idem.............................
Idem.............................
Idem .. . .....................
Idem.............................

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
¡dem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem .

Terminadas las obras de repara
ción del firme en los kilómetros 78 
al 93 de la carretera del tercer orden 
de Carrión de los Condes a Lerma, 
ejecutadas por su contratista D. Ri
cardo Olalla Ramos,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por los daños y perjuicios que 
son de su cuenta, por deuda de jor
nales y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la Autoridad 
judicial, única competente para co
nocer en ellas, debiendo remitir la 
certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras públicas 
déla provincia, en el plazo de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, transcurrido 
el cual sin enviarlas, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Burgos 30 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Ferrocarriles. —Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas 
que, en todo o en parte, han de ser 
ocupadas en el término municipal de 
Aranda de Duero, con motivo de la 
ejecución de las obras de construc

ción de la subsección 2.a de la 3.a 
sección del ferrocarril directo Ma- 
drid-Búrgos.

Resultando que formulada por el 
Ingeniero Jefe de la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles-Centro de España la re
lación nominal de propietarios de 
las fincas que han de ocuparse en el 
citado término municipal con las 
obras del ferrocarril, y rectificada 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, se inserto en los Boletines 
Oficiales de la provincia de los días 
27y28 de mayo último, números 118 
y 119, señalando un plazo de quin
ce días para que pudieran formularse 
las reclamaciones que creyesen 
oportunas sobre la necesidad de la 
ocupación de sus respectivas fin
cas.

Resultando que en dicho periodo 
de información pública se han pre
sentado cuatro reclamaciones sus
critas respectivamente por los veci
nos de Aranda de Duero D. Probo 
Pérez Alvaro, D. Florencio y Pedro 
Martínez, D. Tiburcio González y 
D.a María Rojas, solicitando la rec
tificación de los propietarios en las 
relaciones publicadas en los Boleti
nes Oficiales de la provincia del 27 
y 28 de mayo último.

Resultando que remitida por el 
Ingeniero Jefe de la 2.a Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia la relación rectifi
cada en la que .se subsanan también 
los errores a que hacen referen-

Nombres de los propietarios.

Saturnino Molinero ............
Eleazar Angulo....................
Casimiro Arnáiz...................
Francisco Romero ..............
Félix Nebreda ....................
Francisco Peña....................
Agapito García......................
Angel Cristóbal ..................
Valentín Pablos .
Manuela Ramos....................
Melquíades Peña .... 
Manuela Ramos...,  
Se ignora ...................
Victor Carpintero  
Joaquín Arroyo. . .............
Faustino Redondo ...  
Francisco Nebreda  
Juan Nebreda..........
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y

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha auto
rizado la proyección de las películas

Burgos.
Requisitoria.

Pena Torrón, Emiliano 
Diez y Pedro Aizpurua 
domiciliados últimamente

cho, de 42 áreas, que linda por nor
te con arroyo, E. de D. Gregorio 
Marroquin, S. de Lucia Oviedo y 
O. de Fu'gencio Pérez, tasada en 
600 pesetas.

Otra en el pago de Las Quinta
nas, de 21 áreas, que linda N. otra 
de Pedro Fernández, S. camino de 
Busto, E. de D. Ramón Avales y 
O. de D. Faustino Alonso, en 400.

Otra al pago de Los Hoyos, de 
21 áreas, que linda por N. otra de 
D. Antonio Alonso y S. y E. con 
arroyos,.en 303.

Otra en Los Majuelos, de 13 
áreas, que linda por N. otra de don 
Antonio Alonso, E. arroyo, S. otra 
de Manuel España y O. otra de 
Rosario Leciñana, en 400.

Otra en Arcillón de la Nava, de 
15 áreas y 75 centiáreas, que linda 
por N. otra de Julián Alonso, sur 
arroyo, E. de D.a Ursula Casabal y 
O. de Venancio Marroquin, en 400.

Otra al pago de San Esteban, 
de 31 áreas y 50 centiáreas, que 
linda por N. otra de D. Luis Cortá
zar, E. otra de Saturnino Leciñana,
S. arroyo y O. camino, en 1.400.

Otra en Cruz o Riva Calzada, de 
31 áreas y 50 centiáreas, que linda 
por N. camino para Calzada, este 
D. Ignacio Pérez, S. Toribio Cor
tázar y Venancio Marroquin y oes
te otra de Venancio Marroquin, 
en 1.500.

Otra en Prado Segadero, de 26 
áreas y 25 centiáreas, que linda
N. otra de D. Cándido Alonso, este 
con carrera, S. otra de Bartolomé 
España y O. rio, en 1.500.

Otra en La Barga, de 21 áreas, 
que linda N. arroyo, E. Antonio 
Pérez, S. valladar y O. otra de Fer
nando Marroquin y Mariano Pérez, 
en 700.

Otra en Pradón o Terraplén, de 
siete áreas, que linda N. Claudio 
Pereda, E. valladar, S. vía férrea y
O. Claudio Fernández, en 400.

Una casa señalada con el número 
22, en el Barrio de la Iglesia, mide 
ocho metros de frente y 10 de fon
do, y linda derecha entrando calle, 
izquierda de D. Faustino Alonso, 

: espalda de D. Venancio Marroquin 
y frente calle y entrada, en 6.000.

Un pajar, número 58, en la calle 
de San Miguel, mide nueve pies de 
frente y nueve de fondo, equiva
lente a seis metros veintitrés centí
metros, que linda derecha entrando 
herederos de Gregorio Alonso, iz
quierda de Román García, espalda 

, calle, y frente calle y entrada, en 
3.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la

A randa de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, en funcio

nes de Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de declaración de ausencia 
seguido en esté Juzgado a instancia 
de D.a Eulalia Sebastián, vecina de 
Gumiel del Mercado, se ha dictado 
el siguiente auto, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Su Señoría, por ante mi el Secre
tario judicial, dijo: Se declara la au
sencia de Eusebio Muriel López, 
que se publicará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
provincia, y no producirá efecto 
esta declaración hasta que no trans
curran seis meses, a contar desde 
la fecha en que tenga lugar la in
serción en dichos periódicos oficia
les, mandando se la facilite testi
monio de esta declaración para el 
uso de su derecho. Lo acordó y 
firma Su Señoría, doy fe:=Gerardo 
Baciero Gil.=P. H., Isidoro Alonso.

Dado en Aranda de Duero a 10 
de agosto de 1929.=Gerardo Ba
ciero Gil.=P. H., Isidoro Alonso. 

de nombrar persona que no reuna 
las condiciones que determina el ex
presado artículo, se les declarará 
conformes con el perito que repre
sente a la Administración.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 30 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Briviesoa.
D. Antonio Diez Melchor, Juez mu

nicipal suplente de esta ciudad, 
en funciones de- primera instan
cia del partido,
Hago saber: Que para hacer pa

go a D. Venancio Marroquin Ramí
rez, D. Avelino Ruiz Alonso, don 
Benito y D.a María Marroquin Alon
so, vecinos de Fuentebureba, de la 
.cantidad de 9.000 pesetas, intereses 
y costas que es en deberles la 
herencia yacente de D. Teodoro 
Alonso.Alonso, se sacan por pri
mera vez a pública subasta, como 
de la pertenencia de dicha heren
cia, las siguientes fincas, sitas todas 
en Fuentebureba:

Una heredad en el pago del Pe

sa Verdaguer, y «Sábado ingles», 
casa Britien Internacional Pictures.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 3 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.
_____  uní ~ T‘-------------

Encargo a los Sres. Alcaldes 
Agentes de mi Autoridad, procedan 
a la busca de Esteban Vicario Par
do, de 19 años de edad, estatura 
1*560 metros aproximadamente, pe
lo rojo, peinado hacia atrás, ojos 
rojos, con una cicatriz en el lado 
derecho, lleva pantalón de pana, ra
yada, gorra visera a rayas blancas 
y negras, chaqueta de dril, cosida 
en la espalda, camisa blanca y cal
za alpargatas blancas, con piso de 
goma.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición,de su padre que lo re
clama, en Villamayor de Treviño.

Burgos 3 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Emilio 
Barriuso 
Gómez, 
en Villagonzalo-Pedernales, compa
recerán el día 9 de octubre próxi
mo, a las once, ante la Audiencia 
provincial de Burgos, para asistir 
al juicio oral en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado de Bur
gos, contra Antonio Sánchez Pérez, 
apercibiéndoles que, de no compa
recer, incurrirán en la multa de cin
co a 50 pesetas.

cia las reclamaciones presentadas 
en el periodo informativo y otros 
muchos comprob dos, propone £ u 
publicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a fin de que una vez 
notificados los propicia ¡ios que en 
ella figuran, sea decretada la necesi
dad de la ocupación de sus respec
tivas fincas.

Resultando que publicada en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día 23 de julio último, número 
165, la relación rectificada de pro
pietarios, se le comunicó al Alcalde 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Duero para que los propietarios que 
en ella figuran, pudieran formular 
las .reclamaciones que creyesen 
oportunas sobre la necesidad de la 
ocupación de sus respectivas fincas

Resultando que el Alcalde del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero 
remite certificación en la que hace 
constar que durante el plazo seña
lado de los quince días que ha esta
do expuesta al público la relación 
nominal rectificada, inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia del día 
23 de julio último, no se ha presen
tado reclamación alguna en contra 
de la necesidad de la ocupación de 
sus respectivas fincas.

Resultando que la Abogacía de 
Estado informa en sentido favora
ble a la declaración de la necesidad 
de la ocupación de las fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada ley y 25 y sucesivos 
de su Reglamento, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Jefe de la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil,

Vengo en decretar la necesidad 
de la ocupación de dichas fincas, 
pudiendo los que se crean perjudi
cados con esta resolución recurrir 
en alzada, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente al de la 
notificación, ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento; y haciendo sa
ber al mismo tiempo a los interesa
dos el derecho que les asiste para
designar durante el mismo plazo de tituladas «Reportaje exposiciones de 
los ocho días, por sí y ante el Al- Barcelona y Sevilla número 13», ca- 
calde del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, perito que les represente 
en las sucesivas operaciones de 
medición y valoración de sus fincas 
respectivas, teniendo en cuenta que 
los nombrados han de reunir las 
condiciones señaladas en el artículo 
21 de la citada ley, y bajo apercibi
miento de que de no hacerlo así o

ifsSEÜCiñS JÉl&LES

Circulares.
El Alcalde de Merindad de Valde- 

porres me comunica se encuentra 
depositada en el pueblo de Busnela 
una novilla de unos 12 a 14 meses, 
color-rojo claro y debajo del vien
tre ablancada, con dos cortes en la 
oreja derecha, dientes mamones, 
de ocho centímetros de cuernos y 
noventa y cinco centímetros de al
zada.

- Lo que se publica en este perió
dico oficial, a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 3 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
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sala-audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de octubre próximo, y hora 
de las once de su mañana, ad
virtiéndose que las fincas anterior
mente deslindadas serán subasta
das cada una independientemente; 
que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a loS bienes; que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento de. los destinados 
por la Ley una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor dado 
a los bienes; y que las fincas em
bargadas y anteriormente descritas 
se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad de este partido, a vir
tud de expediente de información 
posesoria, constando la certifica
ción del Registro unida a los autos 
para que puedan examinarla los 
que quieran tomar parte en la su
basta y- previniendo a los licitado- 
res que deberán conformarse con 
dicho título, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro.

Dado en Briviesca a 27 de agos
to de 1929,=Antonio Diez.—El Se
cretario, Fernando Tournán.

Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad,
Hago saber: Que para hacer 

pago a D. José Martínez, vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de 1.120 
pesetas de principal que con sus 
intereses y costas le adeuda don 
Eduardo Barrio Mamolar, que lo es 
de Pinilla de los Barruecos, y a que 
ha sido condenado por sentencia 
de 6 del actual, como consecuencia 
de autos ejecutivos que el primero 
sigue contra el último, he acordado, 
por providencia de esta fecha, dic
tada a virtud de escrito presentado 
por la representación, de la parte 
actora, sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días 
y por precio de tasación, los bienes 
siguientes que fueron embargados a 
a las resultas de dicha causa.

Bienes inmuebles sitos en término 
municipal de Pinilla de los Ba

rruecos.
Una casa señalada con el número 

19, sita en la calle Solana Alta, 
compuesta dicha casa de piso bajo, 
con varias habitaciones y desván, 
que linda derecha entrando con ca
lleja, izquierda con pajar de Julián 
Olalla, señalada con el número 20, 

y espalda con casa de Marcos Fer
nández.

Un pajar cerca de la casa ante
rior, señalado con el número 21, en 
la misma calle, que linda derecha 
entrando con pajar de Julián Olalla, 
izquierda casa de Agapito Cama
rero y espalda otra de Marcos Fer
nández, valorados una y otro en la 
cantidad de 2.250 pesetas.

Semovientes.
Una cerda, como de un año, 

blanca, tasada en 150 pesetas.
La subasta, que tendrá lugar en 

la sala-audiencia de este Juzgadora 
las once horas del día 28 de sep
tiembre próximo, se celebrará bajo 
las siguientes condiciones que ten
drán en cuenta los licitadores:

1. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo porque salen a su
basta, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

3. a Que no existiendo títulos de 
propiedad de las fincas que se su
bastan, se sacan a la venta sin su
plir la falta, por lo que el rematante 
quedará obligado a proveerse de 
ellos, conforme a lo dispuesto en el 
título 14 de la Ley hipotecaria.

Dado en Salas de los Infantes a 
30 de agosto de 1929.—José Spie
gelberg y Horno.=EI Secretario, 
Eulogio Hernández.
----- _ ,.,«nenn» ♦ -mmm i ---------------

Valle de Mena.

Cédula de citación.
Casares Gómez Cipriano, de 41 

años de edad, natural de Piasa, y 
Novas Soto Benigno, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, ambos 
en ignorado paradero y cuya última 
residencia fué en las obras del Pan
tano del Ordunte, comparecerán an
te el Juzgado municipal del Valle 
de Mena el dia 14 del actual, a las 
cuatro de su tarde, a la celebración 
del juicio de faltas que con el núme
ro 65 se sigue por lesiones, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiera lu- 

■ gar.
I Villasana de Mena 2 de septiém- 
' bre de 1929.—El Secretario Luis 
' Gutiérrez.

Anuncios Oficiales
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS

Comisión calificadora de las opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
femenino en la provincia de Burgos.

Conforme a lo ordenado por la 
Superioridad, las señoras oposito
ras aprobadas al terminar el ejerci
cio de Labores, según lista expues
ta en la planta baja de esta Escuela 
Normal de Maestras, se servirán 
acudir a una de las aulas de dicho 
Centro docente, el dia 16 del ac
tual, hora de las tres de la tarde, 
para la práctica del ejercicio escrito 
de Lengua y Literatura españolas, 
con arreglo al apartado 17 de la 
Real orden de 20 de julio del año 
próximo pasado.

Burgos 3 de septiembre de 1929. 
=La Presidente, Luisa Chave.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Federico Sáiz, Tu- 
danca, del reemplazo de 1925, 
se ha instruido expediente jus
tificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado 
paradero de su hermano Román 
Sáiz Tudanca, y a los efectos dis
puestos en el párrafo l.° del ar
tículo 276 y en el artículo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el reclutamiento y reem- 
plazo del Ejército, se pública el 
presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
Román Sáiz Tudanca se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible.' Al 
propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Román Sáiz Tu
danca para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde 
se halle y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul Español a fines re
lativos al servicio militar de su her
mano Federico Sáiz Tudanca.

El repetido Román Sáiz Tudanca 
es natural de Sedaño, hijo de Anto- 
nió Sáiz Núñez y de Jeronima Tu
danca García y cuenta 34 aíios de 
edad.

Salas de Bureba 4 de marzo de 
1929.=EI Alcalde, Gregorio Sáiz.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector municipal de carnes, do
tada con el haber anual de 600 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de treinta dias 
acompañadas del título profesional 
certificado de conducta,, hoja de mé
ritos y servicios y cédula, cuyos 
documentos deberán venir reinte
grados- con la póliza correspon
diente.

El agraciado podrá contratar las 
igualas con los ganaderos para la 
asistencia particular de los que cada 
uno posee.

Cerezo de Riotirón 29 de agosto 
de 1929. —Él Alca'de, Nicolás To
rres.

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector municipal de Higiene pe
cuaria de esta villa, dotada con el 
haber anual de 600 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de treinta días, 
acompañadas del título profesional, 
certificado de conducta, hoja de mé
ritos y servicios y cédula personal, 
cuyos documentos deberán venir 
reintegrados con la póliza corres
pondiente.

El agraciado podrá contratar las 
igualas con los ganaderos para la 

' asistencia particular de los que cada 
uno posee.

Cerezo de Riotirón 29 de agosto 
. de 1929.=EI Alcalde, Nicolás To

rres.

ANUNCIOS PARTir «LARES

1. Í1KÍ1 DE OBESO DE 18$ RÍOS
CONSULTA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

VISITA A DOMICILIO
Lain-Calvo, 59,1.° Teléfono núm. 333 

! 2
I ------------- -------—«««------------- --------- -

. CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Obreros

I CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

heclarada de Beneficencia por Real oí- 
den de 3 de diciembre de 1910.

I .

IMPOSICIONES
1 En libreta al... 3*50 por 100.
1 A seis meses al 4 por 100

A un año al. .. 4*50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1929 

8.090.156*43 pesetas.
1

Imprenta Provincial


